
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 14 (Cooperación judicial en materia civil)

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Modificar:

3) (suprimir). El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, por el procedimiento legislativo,
leyes y leyes de bases relativas a la responsabilidad parental y otros aspectos del derecho de
familia que tengan relieve transnacional, por decisión unanime del Consejo, a propuesta de la
Comisón y previa consulta del Parlamento Europeo.

Explication éventuelle :


